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Los administradores concursales
deberán garantizar hasta 4millones
EstáprevistoqueelConsejodeMinistrosdésuvistobuenohoyalRealDecretoqueregularáel segurode
responsabilidadcivil exigidoaestosprofesionalesoentidades,que tendrándosmesesdeplazoparaactualizarlo.

AlmudenaVigil.Madrid
ElConsejodeMinistros tiene
previsto aprobar hoy el Real
Decreto que regula el seguro
deresponsabilidadcivilde los
administradores concursales.
Setratadeunanormamuyes-
perada por el sector, después
deque laúltimareformade la
Ley Concursal de la Ley
38/2011 obligara a que el ad-
ministrador concursal dispu-
siera deun segurode respon-
sabilidadcivilogarantíaequi-
valente para responder ante
posibles actos u omisiones
contrariosala leyorealizados
sinladebidadiligencia.
La principal novedad del

RealDecreto,alquehatenido
acceso EXPANSIÓN, está en
el establecimiento de las can-
tidades que deben asegurar
los administradores concur-
sales. Finalmente, se ha deci-
dido que la suma asegurada
varíeenfuncióndelnúmeroy
deltipodeprocesosenlosque
intervenga el administrador
concursal y de su compleji-
dad. Así, la cantidad a asegu-
rar podrá oscilar entre los
300.000eurosylos3millones
deeuros anualespara lasper-
sonas físicas, yde2millonesa
4millonesdeeuroscuando la
administración concursal es-
té a cargo de personas jurídi-
cas, es decir, de entidades
compuestaspordiversospro-
fesionales.
Apartirde laentradaenvi-

gor del Real Decreto, un día
después de su publicación en

Lacoberturade la responsabilidaddeladministradorconcursal,
quedebemantenersedurante la tramitacióndelproceso
concursal,sematerializaráa travésdeuncontratodesegurode
responsabilidadcivil odeunagarantíaequivalenteconstituida
porunaentidaddecrédito.Estosprofesionalesoentidades
jurídicaspodrán introducir lacoberturamínimaobligatoria
comoampliaciónde laspólizasderesponsabilidadcivil
profesionaldeabogados,economistasoauditores.Según
fuentesconsultadas, lacuantíadeunsegurodeeste tipopodría
serdeunos500eurosalañoparaunapersona física implicada
enconcursosdemenorentidad;ypara losdemayorcaladose
situaríaentre los1.500y2.000eurosalaño.Para laspersonas
jurídicasseestimaqueseade5.000eurosenadelante.

Primas apartir de500euros anuales

‘WHO’SWHO LEGAL’ 2012

ÍñigoSagardoy,en el ‘top ten’de
losmejores laboralistas delmundo
CarlosGarcía-León.Madrid
El presidente de Sagardoy
Abogados, ÍñigoSagardoy,ha
sido elegido como uno de los
diez mejores abogados labo-
ralistas del mundo, según la
edición de Derecho del Tra-
bajodelprestigiosodirectorio
internacionalWho’sWho Le-
galensuediciónde2012.
Sagardoy comparte el ho-

nor de este top ten con cua-

tro abogados norteamerica-
nos, un danés, un belga, un
británico, unalemányunar-
gentino.
Who’s Who of Manage-

ment Labour & Employment
Lawyersdesigna a 701 aboga-
dos de 59 jurisdicciones dife-
rentes que, verdaderamente,
sean considerados líderes en
derecho. En este sentido, la
guía internacional selecciona

cada año a los mejores letra-
dos de las distintas áreas del
sector a nivel mundial por
medio de criterios indepen-
dientes.
Además de Íñigo Sagardoy,

que preside desde junio de
2006 la boutiquemás impor-
tante de derecho laboral en
España, tambiénfiguranotros
reconocidos abogados labora-
listasde lamismafirma,como

Juan Antonio Sagardoy, Ro-
mánGil,MartínGodinooJo-
sé Manuel Martín; y de otros
bufetes,comoIgnacioGarcía-
Perrote y Lourdes Martín
(Uría Menéndez), Rafael Gi-
ménez-Arnau (Garrigues),
Fermín Guardiola (Baker &
Mckenzie),SalvadordelReyy
Pilar Cavero (Cuatrecasas) o
Raquel Florez (Freshfields),
entreotros.

El ministro de Justicia,Alberto Ruiz-Gallardón, junto a la vicepresidenta del Gobierno, Soraya Sáenz de
Santamaría, durante la rueda de prensa tras el último Consejo deMinistros.

Es el tercer borrador
que se elabora
para regular la
responsabilidad civil
enmateria concursal

Lasnuevas reglas de juego

�Lacantidadaasegurar
dependedelnúmeroydel
tipodeconcursosen los
queesté implicadoel
administrador.

�Enelcasodepersonas
físicas, lasumaasegurada
oscilaráentre los300.000
eurosy los3millones
anuales.

�Si laadministración
concursalestáenmanos
deunapersona jurídica, la
garantíaoscilaráentredos
ycuatromillonesanuales.

�Losadministradores
concursales tendrándos
mesesparaactualizarsus
segurosde
responsabilidadcivil.

inseguridad jurídica presente
desdelaentradaenvigordela
últimareformadelaLeyCon-
cursal, en enero de 2012. Dar
luz verde a este Real Decreto
no está siendo una tarea fácil.
Noenvano,el textoquesees-
pera aprobar ahora es el ter-
cerborradorpropuestodesde
noviembredelañopasado.
Según Leopoldo Pons,

presidente del Registro de
Economistas Forenses (RE-
For), la introducción del se-
guro de responsabilidad civil
de la administración concur-
sal va en consonancia con la
regulación de las insolven-
cias de los países de nuestro
entorno,dondeyaexiste este
seguro regulado de diversas
maneras.
Este experto reconoce que

su obligatoriedad tiene una
doble lectura.Porunlado,ex-
plica,esciertoque“incorpora
mayores costes en el ejercicio

de la profesión”, pero, por
otro, “permite identificarme-
jor a los colectivos que se
quierendedicaraello”.

Malversaciónycohecho
Hace una semana, Justicia
presentóenelConsejodeMi-
nistrosuninformesobrelare-
forma del Código Penal en el
que también se introducían
novedades para los adminis-
tradoresconcursales.Encon-
creto, se planteaba modificar
los artículos423 y435de esta
normativa para aclarar que
tambiénpuedensercondena-
dos pormalversación y cohe-
cho.
Sinembargo, enopiniónde

Jose María del Carre Diaz-
Gálvez,deFundieco,estame-
dida no supone ningún cam-
biosustancial, sinoqueúnica-
mente es una adaptación a la
terminología utilizada en la
nuevalegislaciónconcursal.

Íñigo Sagardoy, presidente del bufete SagardoyAbogados.

el Boletín Oficial del Estado
(BOE), los administradores
concursales dispondrán de
dosmeses para actualizar sus
seguros, teniendo en cuenta
todos los procesos en los que
estén inmersos desde el 1 de
enerodeesteaño.
Con esta regulación, se po-

ne fin a la actual situación de

R
af
a
M
ar
tín

Impreso por Bernardo Jaramillo . Propiedad de Unidad Editorial. Prohibida su reproducción.


